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RADICADO: 2021 -0021- 00 

(FP) 

 

Al Despacho de la señora Juez para las presentes diligencias, informando que la parte 

demandante presentó sustitución de poder. 

 

Bucaramanga, 24 de mayo de 2021. 

 

ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

  Bucaramanga, ocho (24) de mayo o de dos mil veintiuno (2021)                              

 

Vvisto el memorial que antecede, el despacho procede a: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace la Doctora DORA CRISTINA 

CASTELBLANCO GALINDO identificada con cedula de ciudadanía número 51. 666. 

438 y T.P. 83.505 del C.S.J como apoderada de la parte demandante, en 

consecuencia, se RECONOCE personería jurídica a la Doctora PATRICIA SOSA 

FORERO identificada con cedula de ciudadanía número 27. 982. 761 y T.P. 256797 

del C.S.J. como apoderada de la parte demandante dentro de los términos en el 

poder conferido  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
El presente auto se notificará electrónicamente en estado No. 82  25 del mayo de 2021 


